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REANUDANDO UNA CAMPAÑA

Estamos, se ha dicho y repetido mil

veces,*, en vísperas de 'la inauguración
de un período de actividades salvadoras

que el país espera con ansias infinitas.

Los organismos directrices dé este

conglomerado de elementos que prometió
al pueblo y al país entero una era ele

franca labor constructiva, estudia' la so

lución de una sietrie de aspiraciones na

cionales bastante tiempo esperadas
Se quiere formar, según se dice, un;

programa mínimo de ideas prácticamen
te realizables, que prestigie a los hom
bres y partidos que tomaran la respon
sabilidad deil

, poder.
Creemos que unió ele los puntos impres

cindibles de un programa salvador de
la República, es el- de abordar resuel

tamente el problema del Alcoholismo,
con sus derivados funestos para la raza

y para nuestra nacionalidad.
Los fundamentos de una campaña1 en-¡

tal sentido son ya demasiado notorios

para repetirlos, máxime si se trata de

llamar la atención sobre este punto a

legisladores que dijeron conocer al país
y a sus males,' prometiéndole remedios

eficaces' y prontos, antes de llegar a serlo.
Necesaria como es una campaña inten

sa en tal sentido, oreemos sin embargo,
que hay un punto sobre el cual ya. 'están

armonizadas muchas, opiniones.-
Nos referimos al proyecto de. crear-

Zonas Secas, en las regiones de más in

tenso trabajo como son las salitreras y

earboníferas. ,

Este es, podríamos decir, un problema
preliminar y sumamente importante, que
ya está en marcha.

Existe en el Congreso,
'

desde el año

1921, un pro3redto que resuelve en forma
tan completa el problema del Alcoholis
mo en aquellas regiones,' que no sabemos

qué nombre le .daríamos,: al hecho de
que no fulera estudiado y despachado
por el futuro '"Congreso.
Este proyecto, . patrocinado por el go

bierno y con la firma' de S. E. el Pre

sidente de la República y del ex-Minis-
t'ro del Interor, señor Héctor Arancibia
Laso "suprime y controla perfectamente
la venta del 'alcohol en todas sus formas;
reemplaza la cantina y el lupanar por
entretenimientos ; honestos como son los

teatros, circos y deportes ; establece la
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educación, prevención y curación de
'

las

Enfermedades Sociales, epidémicas y

endémicas; resuelve el problema' de la

habitación, base del hogar, de la higie
ne y de la sobriedad ; dando, por último,
los recursos financieros eni forma, que no

perjudica la industria carbonífera.

En cuanto al problema de las habi

taciones para obreros, í(? resuelve por

primera vez. en Chile en una forma com

pleta.
Con $ 2.000,000 se sirven bonos por

valor de 20 millones de pesos, con los

cuales se .pueden construir dos mil ocho

cientas casas por año y catorce mil du-,

rante el primer quinquenio del cumpli
miento de esta ley.

De las entradas del Impuesto al carbón

Importado que ascenderían a igual su

ma y que podrían fácilmente doblarse,
se reservan totalmente para el fomento

y organización de la Producción Carbo-

nífem y para^aÍ3!ihpén,sár'*'-ampí.í¡ame(a.te
a ios vinicultores y demás productores

para establecer las Zonas Secas sin , he

rir los intereses de los Productores de

bebidas Alcohólicas".

La Liga Nacional contra el Alcoholis^

dio quiere contribuir a la iniciación de

esta gran tarea dándole amplia publici
dad a los ainttecedentes que forman este

número de "Vida Nueva" y que desea

mos oriente y haga propagandistas a

quienes lo lean y comenten.

Si el grave problema del Alcoholsmo

empegamos a "orillarlo" con el triunfo

de la Zona Seca en la región de intenso

trabajo, habremos dado el primer giran

paso hacia la transformación de la in

dustria vinícola, solución verdadera , |y

práctica de este gran y grave problema.
Para esta obra, creemos que habrán ele

mentos honrados y dignos en todos los

partidos políticos y a ellos deben diri

girse las fuerzas del bien de todo el país,
para incitarlos a la acción y al triunfo.

Proyecto de Zonas Secas enviado por
el Gobierno al Congreso .1

Conciudadanos clel Senado y de la

Cámara de Diputados :

.
Los desgraciados sucesos ocurridos úl

timamente en Lota y la situación anor

mal por qué' atraviesa esa. importante
zona carbonífera y otras regiones produc
toras del país, imponen al Gobierno la

necesidad de adoptar medidas .urgentes

que restablezcan la normalidad en esos

centros industriales.

Es del dominio público que los sucesos

allí ocurridos el l.o del actual, se debie

ron muy principalmente a lamentables

extravíos originados por el abuso de las

bebidas alcohólicas.- La ley de Municipa
lidades y la ley de Aieóholes autorizan

la adopción de medidas encaminadas a

.

disminuir los estragos del alcoholismo.
Pero las 'que -las autoridades pueden
adoptar en ejercicio

"

de funciones que

esas leyes le confieren, no son suficientes

para reprimir en forma efieez el abuso

del alcoholismo.

Parece, pues, llegado el momento de

dictar una ley que dé a las autoridades

medios más eficientes para impedir que

iel alcoholismo cunda y siga haciendo es

tragos especialmente' en las clases pro

letarias que son las más indefensas para

precaverse del mal.

El proyecto que tengo eí honor de so

meter a vuestra consideración tiende a

aquel fin.

En él se- faculta al Presidente de la Re

pública para establecer, zonas en que se

prohiba la fabricación, venta y todo trá

fico de bebidas alcohólicas. El Ejecutivo-

I
ejercerá las facultades que en este pro

yecto se le otorgan, teniendo en cuenta

las necesidades de cada zona.

Las otras disposiciones del proyecto
tienden a hacer eficaces las medidas de

prohibición y a salvaguardiar los legí
timos intereses de los productores y te

nedores de alcohol.

Por lo demás, aunque este, proyecto
viene a coartar el libre ejercicio de una

industria y de Un comercio, nó está re

ñido con nuestra Constitución . Política,
pues ella, autoriza la prohibición, por
medio de una ley, si" se oponen a las bue

nas costumbres, a la salubridad pública
o al interés nacional.

Por estas consideraciones, y oído el

Consejo de Estado, tengo el honor de

proponeros de ser tratado en el actual

período dé sesiones extraordinarias, para
su aprobación, el siguiente

PROYECTO DE LEY:

Artículo l.o Se faculta al Presidente

de 1-a República para establecer zonas de

prohibición de bebidas alcohólicas en las

regiones- carboníferas de la jRepúblicja,
de acuerdo con lo que dispone el artícu

lo 14-2 de la Constitución Política del Es

tado.

Art 2.o Prohíbese a toda persona na

tural o jurídica en estas zonas la fabrica

ción, introducción, venta, cambio, dona

ción, transporte, trasbordo, .embarque,

recepción o dación de órdenes de compra,

almacenamiento y aviso de bebidas aleo-
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.hólicas qUe contengan más -de Vi por
/ciento de alcohol.

Art. 3.o Estas zonas comprenderán 8

kilómetros alrededor de los asientos: mi

ne-ros que determine el Presidente de la

Repiibliea.

Sin embargo, cada' zona podrá exten

derse hasta 20 kilómetros, siempre qiu

lo exijan las condiciones del terreno-, que

permitan hacer más fácil y expedito su

vigilancia y siempre que no existan ciu

dades fuera de los primeros 8 kilómetros.

Desde la fecha de la promulgación de

la presente ley, queda prohibida la intro

ducción, en estas zonas, de las bebidas

que contengan más alcohol que el tole

rado én el artículo, anterior.
'"

El /Presidente de la República hará

practicar uri' inventario dé las existencias

de bebidas alcohólicas que hubiere en es

tás zonas a la fecha indicada en el inci

so anterior.

La venta de estas existencias deberá

'hacerse -'dentro -de los seis meses siguien
tes a esta misma fecha, en la forma y

condiciones que fije el reglamento.
Art. 4.o El Presidente de la Repúbli

ca determinará por un reglamento espe

cial las condiciones en que podrán intro

ducirse, guardarse y venderse en cada

zona, "los alcoholes fermentados o desti

lados destinados a usos científicos, mé

dicos, farmacéuticos, mecánicos y ritua

les.

Los inspectores y sub-inspeetores de

la Dirección General ,de Impuestos Inter
nos quedan

'

facultados para ejercer el

control dé la presente ley y. de todas las

bebidas alcohólicas, cuya introducción o

venta en las zonas esté permitida en esta

ley.

Estos, funcionarios tendrán el carácter

de Ministros de fe en el desempeño de

sus funciones.

En las zonas de prohibición' las poli
cías comunales correspondientes pasa
rán, a depender deLPoder Ejecutivo, de

biendo dictarse un reglamento especial
estableciendo las' cédulas de vecindad y

los
, servicios de identificación que facüi-

1 ten el cumplimiento de esta ley.
Art. 5.o El Presidente de. la República

. emitirá bonos de la deuda interna
. para

construir las habitaciones que fueren ne

cesarias para darlas en uso, :

venta , o

arrendamiento de los obreros y emplea
dos, -de las minas dentro de las Zonas1

de Prohibición en conformidad a la ley
número 1838 de Habitaciones para Obre

ros, de 20 de Febrero de 1906, asesorado

por el Consejo Superior de Habitaciones

para Obreros.

Art. 6.o Las infracciones a las disposi
ciones de esta ley y de los reglamentos
derivados de la misma, se castigarán, en

su caso, con el comiso de las bebidas al-

ícohólicas, vehículos, envases ¡y (medios
de fabricación-; con una prisión hasta de

60 días, conmutable en una multa de 50

a 10 mil pesos que será repartida por

iguales partes entre el Fisco y el de

nunciante particular o fumieionario públi
co, o con ambas en caso de reincidencia.

Los que reincidieren por segunda vez,

a más de la multa, tendrán prisión in

conmutable.

El que habitualmente destinare su mo

rada o el sitio en que ejerciere su profe
sión u oficio a reuniones donde se con

suman bebidas alcohólicas incurrirá en

la sanción a que se refiere el inciso si-

.gpieñte, y el local podrá ser allanado y

comisado el licor con sus envases y úti

les de consumo o fabricación...
/En este,. caso el contrato, de arrenda

miento podrá ser rescindido por el dueño

o- arrendador dé la propiedad y el infrac

tor, pag-ará una multa de $ 50 a 500.

Las infracciones a la presente ley y sus

reglamentos, que nó tengan una sanción

especial, se penarán can reí comiso del ar

ticulo en sru caso, o multa de $ 50 a

10,000.
Los gobernadores, subdelegados, ins

pectores y poiieías darán cuenta a los

funcionarios de la Direción de Impues
tos

'-

Internos, de las infraeiones a la pre-

, senté, ley, quienes previa... notificación por

escrito,- al interesado ordenarán el pago

de las multas a que diere lugar la apli
cación de este artículo, debiendo proce

der en \ista de los antecedentes del ca

so
, y sin forma de juicio.
Todo - infractor que no pagare la

multa en que hubiere incurrido sufrirá

un arresto de un- día de prisión por cada

cinco pesos de multa; pero en ningún
caso podrá ésta prisión exceder de 60

días.

Para hacer efectivo el pago de las mul

tas que aplicaren estas autoridades po

drán requerir de quien corresponde el

concurso de la fuerza pública.
El infractor que pagare la multa ten

drá derecho para reclamar de sn aplica
ción dentro del plazo- fatal de cinco días

ante el juzgado, correspondiente, quien

procederá en juicio sumarió a resolver la

reclamación.

El juez mandará poner la reclamación

en conocimiento de la autoridad que

aplicó la multa, lijará día y hora para el

comparendo dentro del quinto día hábil

y ordenará que el reclamante y la auto

ridad comparezcan con sus medios de

prueba a la audiencia respectiva.
Esta audiencia se verificará con la con

currencia de la parte que asista.

Las reclamaciones de la autoridad ha

rán fe, salvo plena prueba en contrario

~no desvanecida por otra prueba de la

misma.

El juez dictará sentencia sin más trá-

"mité y dentro del plazo del quinto día,
a contar de la fecha del

'

comparendo.
Esta sentencia será apelable en confor-.

midad a las reglas generales; pero ni el

fallo de primera ni de segunda instancia

serán susceptibles del recurso de casación

por parte del reclamante.

El tribunal de alzada dictará senten

cia en él plazo máximo de ran mes sin

esperar para la vista de la causa, la

comparencia-, de la parte denunciante.

El mismo mecanismo de las sanciones

se aplicará a. todos los artículos de la ley
número 3,087 que no sean, contrarios a

la presente.
Art. 7.o Grávase la producción y lá im

portación clel carbón con un impuesto de

í> pesos, la tonelada, que será pagada en

el momento dte su venta, en conformidad

a las disposiciones del reglamento res

pectivo.
El rendimiento de este impuesto sera

destinado exclusivamente a cumplir den

tro de las zonas de prohibición.
a) Lo dispuesto en el artículo 5.0 de

- la presente ley ; ¡

"

b) Las disposiciones de los- artículos.

171 y 172 -de la ley número 3,087 de 5

de Abril de 1916; -

■c) A subvenir a los gastos de contra-,

tación, pagos y mejoramientos de súel-;
dos de los empleados públicos que inter-j
vengan y cooperen ,al cumplimiento de|
esta ley, y a, la ampliación de los servi-~

ci os -públicos que fueren necesarios; .

d) Al. mejoramiento y estableoimiento

de servicios higiénicos" y médicas refe

rentes, a los , obreros y empleados ele las.

minas ele carbón. ,

El Presidente -de la República deter

minará cada 5; años la forma
. de inver

sión de los incisos anteriores, a eseepeión
del inciso que se determinará anual-.

mente.

Los tesoreros, fiscales, respectivos depo
sitarán el rendimiento' de este impuesto a

medida ele su recaudación en la Caja de

Ahorros más cercana en la forma que

: indique el respectivo reglamento..
■ En, caso de quedar, sin inversión estas.

entradas, se aplicarán a fines de año a

constituir un fondo de reserva denomina

do "Zonas de Prohibición Ley núme

ro..." para los objetos indicados en el

artículo 7.0.

Art. ,8.o Se autoriza al Presidente de.

la República para que , emita los bonos

que fueren necesarios para obtener los

recursos que requiere el cumplimento ele

la presente ley'.
El Presidente de la República*: emitirá

bonos en moneda corriente de los mismos

tipos y amortizaciones que los emitidos

por lá Caja de,- Crédito Hipotecario.
Estos bonos servirán de caución para

retirar vales de Tesorería y estará»

exentos de todo impuesto o contribución

fiscal o municipal, en conformidad con lo

dispuesto en la ley número ,3,117 del 4

de Setiembre de 1916.

Será aplicado a estos bonos lo dispues
to en lo» artículos 29 y 30 de la ley del

29 ele Agosto de 1855.

Art. 9.o Esta ley empezará a regir des
de su promulgacón en el Diario Oficial.

Art. 10.El Presidente de la República
dictará los reglamanitos, necesarios para
la aplicación y enmplimiento de la pre

sente ley.

Santiago, 26 de Octubre de 1921.—Ar

turo Alessandri.—H. Arancibia Laso.

Dolos del Cornejo Qaeioooi pro-patrsa <j hogar

Pinanciamiento e inversiones del Impues
to sobre la producción que consulta

esta ley para las Regiones Carboní

feras.

Con las entradas del im-

-.. puesto a la producción
clel carbón solamente :

Impuesto de $ 5 por tonela

da a 1.500,000 toneladas

ele carbón producido . $ 7.500,000

Distribución del impuesto :

1} Servicio de bonos para

las casas de obreros y

empleados. . , . . t . 2.000,000

2) Servicios higiénicos y

médicos. . -. ..-.-■;. .

3) EdudaciiófoíÁ Recreación

y Deportes, ley 3,087, ar
tículos 171 y 172, . . .

'4) Servicios públicos nece

sarios para el control de

la ley en las Zonas de

Prohibición

$ 7.500,000/

1.500,000 \t.

1.500,000/

2.500,000 í.

Este
. proyecto de ley resuelve el Pro

blema del Alcoholismo en todos sus fac

tores causales económicos, sociales e in--

diyidúales.
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En efecto, suprime y controla perfec

tamente la venta del alcohol en todas

sus formas; reemplaza la cantina y el lu

panar por entretenimientos honestos co

mo son los teatros, circos y deportes;
establece la educación, prevención y cu

ración de las Enfermedades. Sociales,;

epidémicas y endémicas; resuelve el pro

blema de la habitación, base del hogar,

de la higiene y de la sobriedad; dando,

por último, los r ¡cursos financieros en'

forma que no perjudica la industria car

bonífera.

En cnanto al problema ele las -habita

ciones para obreros, se ■ resuelve por pri
mera vez en Chile en una forma comple
ta. En efecto, el valor de cada casa de

madera construida últimamente en Val

divia mediante la Ley de Habitaciones

para Obreros, es de $ 7,200, ele los cua

les se han construido solamente catorce,

por valor de $ 100,000.
,Con $ 2.-000,000 que se sirven bonos por

valor de veinte millones de pesos, con los

cuales se pueden construir dos mil ocho

cientas casas por año y catorce- mil du

rante el primer quinquenio del cumpli
miento de esta ley.!

De las entradas del Impuesto al car

bón Importado que ascenderían a igual
suma y que podrían fácilmente doblarse,
se reservan totalmente para el fomento

y organización de la Producción Car

bonífera y para compensar ampliamen
te a los vinicultones y demás productores
del cuadro número 3 para establecer las

Zonas Secas sin herir el interés de los

Productores de Bebidas Alcohólicas.

2.0 DATOS DE LA OFICINA DEL

TRABAJO

Población Obrera en la Región del

Carbón

Número de obreros. ; . . , Y 11,146
Población de la familia de los

■ obreros . . . . .. -. ,.
.

. . .' 31,508
Población extraña a las familias

de los obreros. 62.65.1

3o DATOS DE LA DIRECCIÓN DE IM

PUESTOS INTERNOS

Datos relativos al número de litros de

alcoholes, licores, vinos y cervezas en

trados a la región carbonífera durante

Alcohol potable a cien

grados !( agrícola e

industrial) .,--.. . 6,220 litros

Licores nacionales e im

portados de fuerza

alcohólica de treinta

a cincuenta grados . 13,460

Vinos y chichas. . . 4.000,000
"

Cervezas. ,''. .
.

. 420,971
"

Nota.—En los 420,971 litros de cerve

zas están comprendidas las cervezas ven

didas por i-a fábrica que hay instalada

en Lota, ele propiedad
'

.

ele don Jorge
Lammérmann.

Santiago, 10 de Enero de 1922.

á.o DATOS SOBRE LOS RESULTADOS

DE LA ZONA SECA EN "EL TE

NIENTE"

(Por el. señor L. E- Grant, Administra
dor General de la Compañía de Cobre

de Braden).

Braden Copper Company. — Rancagua,
Chile

Sewel, Diciembre 6. dé 1921.—Señor

don Carlos Briones Luco,—Cámara ele

Diputados.—Santiago.

Estimado señor:

De acuerdo con nuestra conversación

del Sábado 3 del presente y como me lo

solicitó usted, tengo el gusto de incluirle

un pequeño resumen de las ventajas de

la Ley Seca en los centros industriales,

especialmente aplicada , al Mineral de

"El Teniente'-'.

Esperando que encoaiitrará estas notas,
hechas a- la ligera, ele alguna ventaja pa

ra sus discursos en la Cámara, lo saluda

atentamente a usted S. S. y amigo.—L.

E. -Grant, Administrador General.

5* MM

üa Cey Seca en los centros industriales.

ventajas vistas en la práctica en el

ral de "El Teniente".

Sus S
-i

l.a.—Orden económico

a) Los ahorros de los obreros son in

comparablemente mayores que en otr.os

centros, teniendo en la solaí oficina de

Se-wél la respetable suma -de; $. 358,000,
como: balance el día 31 cié. Octubre del

año corriente.
b)Aún los niños son estimulados al

ahorro por medio de las estampillas, -y
en una sola escuela ahorraron la suma

de $. 400 en un, mes. : .

_

c)Cada vez. que se han hecho suscrip
ciones para obras sociales o patrióticas,
su, .éxito ha sido, completo e inmediato.

Ejemplos: suscripción pro aeroplano, pro

obreros cesantes en los albergues, pro

fiestas patrias, -etc.

d) Ija apariencia en el físico y el -ves

tir de los obreros y sus familias demues

tra plenamente las ventajas de la Ley
Seca.

2.a.—Orden social

a) Eliminación de la criminalidad.

En los seis años ha habido sólo dos

crímenes en la propiedad ele la Compañía.
. b) Los obreros y su familia son de na

turaleza más robusta.

e). Son de costumbres más higiénicas.

dj Ni la viruela ñi él tifus exantemá

tico han. podido desarrollarse.' "■.--'■ -'-"

e) Las enfermedades de trascendencia

social tienden a disminuir¡.

.

f ) Hemos llegado a la completa estabi

lidad de la familia sobre la base del ma

trimonio civil.

g) Mayor sociabilidad y compañerismo
sano entre los obreros; existen aquí tre

ce clubs sociales y filarmónicas, donde

asiste el obrero con su- mujer © hijos a

reuniones .¿periódicas.
h) Desarrollo del gusto por los de

portes. Tenemos diez clubs atléticos y

cuatro centros de box en el Mineral-.

i) Disminución en la mortalidad in

fantil, cuyo promedio en 1-a propiedad es

de 187.8- por mil; en los adultos la morta

lidad es de 12 por mil.

3.a.—Orden educacional

a) Se cumple sin dificultad la Ley de

Educación Primaria Obligatoria, y en

muy contados casos es necesario exigir a

ios padres la asistencia a la escuela ele

sus hijos.

b) Existen, seis escuelas fiscales pri

marias, con una matrícula total de 788

alumnos y una asistencia media de 603

alumnos.

c) Además, funcionan cuatro escuelas

particulares y una Escuela Vocacional,
mantenidas en parte por medio ele con

tribuciones particulares colectadas por el

"Centro Pro Educación de "El Tenien

te".

el) En la mina funciona una escuela,

cuyo fin primordial es enseñar a leer y

escribir a los mineros que en otros cen

tros no han tenido facilidades para ins

truirse. Esta escuela, és mantenida por los

obreros mismos y por la Compañía, que

la subvenciona.

4.a.—Eficiencia del personal"

a) El obrero asiste con más regulari
dad a su trabajo y deja, ele celebrar San

Lunes, santo tan celebrado en las ciu

dades. Trabaja un promedio de veinti

cinco días por mes y su rendimiento es

naturalmente mayor que el del obrero

que se debilita embriagándose.

b) El personal comprende estas ven

tajas del medio en que trabaja y vive

aquí contento, instala su -hogar y educa

a sus hijos en el mismo ambiente de so-

briedad y cultura.

e) La cuestión social no existe sino

por excepción y siempre debido a la in

fluencia ele organizaciones extrañas.

í ■

Conclusiones

Bajo el régimen ele la Ley Seca él

obrero vive mejor, su familia sé encuen-

■

tra bien constituida, gana mejor salario,

es más educado y culto. El y su familia

tienen mejor salud, comprende mejor, y

: desarrolla el espíritu del ahorro y es me

jor ciudadano. Pero para lograr estas

ventajas, es necesario que esta empresa

gaste $ 25,000 por mes en su policía par

ticular, cuya especial función es evitar

la, entrada, de. los- contrabandistas.

Estos sujetos;, en general de pésimos

antecedentes, introducen licores, habien

do casos de envenenamiento fatal pro

ducidos por su consumo. No existen tam

poco medios de castigarlos y pueclenpro-

'-seguir su negocio nefasto año tras ano.



4 VIDA NUEVA

*—

Libros de la Compañía Car
Suministrados por el Director Gerente, Señor Roberto Torretti

Zona Seca en las Minas de Carbón de Man!, desde el 7 de Febrero de 1921

-i

Mes: Julio dé 1920:

Sin Zona Seca

1) Días de trabajo (Con

Domingos) ..- . . . .

2) Producción total. . .

3) Producción diaria me

dia ■

Lunes 5 de Julio, 367

obreros.

Lunes 12 de Julio, 353

obreros.

Lunes 19 de Julio, 371

obreros. . . . . .

Lunes 26 de Julio, 365

obreros. .....

Jueves 8 de Julio, 482

obreros.

Julio de 1921:

Con Zona Seca

Días de trabajo
Producción total

Producción media. . . .

Lunes 11, 625 obreros

Lunes 18, 624 obreros

Lunes 25, 624 obreros

Jueyes 7, 632 obreros.

Agosto de 1920:

■'

Sin Zona Seca

Días de trabajo
Producción total. . . . .

Producción diaria....

Lunes 9 de Agosto,
268 obreros, . . .

Lunes 16 de Agosto,
369 obraros....

Lunes 23 de Agosto,
456 obreros ....

Lunes 30 de Agosto,
200 obreros

....

Jueves 19 de Agosto,
466 obreros.

30 días

7,065 Tns.

235
1 :

180

162
7 7

166,
'

? J

141
77

23 días

10,300 Tns.

450
"

393
"

488
"

.497
"

25 días

5,614 Tns.

225
"

31

155

170

72

Durante un mes, si es bebedor, no visi

te las cantinas, y cuente en seguida su

dinero .

Si no tiene usted plata sonante, eon to

da seguridad tendrá más comodidad en

su hogar. Esto es probado.

El Alcohol es indispensable para con

servar a. los muertos . . . Los viñateros y

taberneros lo utilizan para matar a los

vivos .
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Agosto de 1921:

Con Zons Seca

Días de trabajo . .... 19 días

Producción total. .... 8,300 Tus.

Producción media .... 425

Lunes 8, 607 obreros 458 "«

Lunes 22, 520 obreros 443
"

Lunes 29, 479 obreros 466
"

Setiembre de 1920:

Sin Zona Seca

Días de trabajo
Prducción total

Producción media. . . .

Lunes 6 de Setiembre,
444 obreros. ....

Lunes 13 de Setiembre,
406 obreros. . . . .

Lunes 20 de Setiembre,

pago.

Lunes 27 de Setiembre,
281 obreros . ., .

. .

Miércoles 29 de Setiem

bre, 482 obreros.

Setiembre de 1921 :

Con Zona Seca

Días ele trabajo
Proelucción total. . . .

Producción media. . . .

Limes 5, 585 obreros

Lunes 12, 538 obreros

Lunes 19, día festivo.

Lunes 26, 466 obreros

Jueves, 8, 566 obreros.

Octubre de 1920 :

Sin zona Seca

Días de trabajo.
Producción to,tal.
Producción media.

Lunes

267

Lunes

. 489

Lunes

485

Lunes

499

Jueves

488

4 de

obreros

11 de

obreros .

18 de

obreros .

25 de

obreros .

7 de

obreros.

Octubre,

Octubre,

Octubre,

Octubre,

Octubre,

25 días

5,900 Tns.

235
"

149
"

170
"

194
"

-22 días

9,900 Tns.

425
"

458
"

483
"

327
"

25 días

7,100 Tns.

284
" a

72
"

175
"

204
"

230
"
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l Cuál es. el lado bueno de la cantina?
—El lado dé afuera. Es indiscutible.

Octubre de 1921:

Con zona Seca

Días de trabajo 20 díss

Producción total. ... 8,200 Tns,

Producción media. . . . 410
"

Lunes 3, 561 obreros 400
"

¡l

Lunes 10, 562 obreros 335
"

, Lunes 17, 605 -obreros 345
"

Lunes 24, 598 obreros 341
.

"

f

Noviembre de 1920 .-

Sin zona Seca

Días de trabajo
Producción total. ....

Producción media . .

Lunes 8
.....

.

Lunes 15

Lunes 22 . . . . . . .

Lunes 29, día festivo.

Noviembre de 1921:

Con zona Sepa

Días. de trabajo. . .

,
.

Producción total. . . .

Producción media. . . ,

Lunes 7, .

529 obreros

Lunes 14, 489 obreros

Lunes 21, 568 obreros

Lunes 28, 558 obreros

Martes 8, 549 obreros.

26 días ;

6,700 Tns.

240
"

187
"

133 "..-í
160- '"-..}

26 días

,200 Tns,

315
"

i

255 "|
200

298'
> T

-

i

330
!>■ 1

i

La carbonera está a seis kilómetros T¡
el pueblo de Máfila siete kilómetros dé

las minas.
Existen en éste pueblo 800 a 1,000 ha

bitantes, según datos ele la Compañía, en-e

tre los -cuales sólo hay doce familias,.

siendo el resto compuesto solamente dei

cantineros y de- rufianes.

Sólo en Octubre de 1920 se introduje
ron en Máfil 567 cajones de cerveza de

cuatro docenas cada uno ; 44,700 litro*!'

de vino en bordalezas y 7 docenas d.e-ca-|
jones de licores ele 12 botellas, o sea ufl|.;
total de 1,000 botellas.

!

i

CONTRA LAS

SlLABAEIQ DE LA RAZA

Para la educación del Público

PK0FILACT1G0 1 i Cl
Tubo- jeringa con pomada profilác

tica para prevenir el contagio contra

las enfermedades sociales.

Instrucciones para su empleo en

el Silabario.

PRECIO del TUBO $ l.OO.—En venta

en todas las Farmacias y Droguerías


